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Dirección: Av. 8 de Octubre 4700
esquina Marcos Sastre.
Teléfono de Atención al Público:
1950-7009 / 1950-7368 / 1950-7369
Correo Electrónico:
municipiof@imm.gub.uy
Horario de Atención al Público:
de Lunes a Viernes de 10 a 17 hs.

Información General del Municipio F
y su Servicio Centro Comunal Zonal 9

Límites del Municipio F:
Arroyo Carrasco, Cno. Carrasco, Pan de
Azúcar, Av. 8 de Octubre, Cno. Corrales,
Arroyo Toledo, Av. Gral. Flores, Av. José
Belloni, Cno. Paso de la Andaluz y límite
departamental.

Cómo obtener información del Municipio F:

municipiof.montevideo.gub.uy
Web:

TV Ciudad - �Montevideo al Día�, lunes 21.30 hrs.
Repite, con traducción en lengua de señas,
los jueves a las 20 hs y los sábados a las 12 y 18 hs.

Suscripción por correo a revista digitalizada
comunicacionmunicipiof@gmail.com

Algunos barrios que comprenden este territorio:
Curva de Maroñas, Flor de  Maroñas, Jardines del Hipódromo, Ideal, Zabala, Bella Italia,
Málaga, Ituzaingó, Industrial, Piedras Blancas, Bola de Nieve, Capra 1 y 2, Manga y Puntas
de Manga. Centralidades como Punta de Rieles, Km 16, Km19, Villa Garcia, Cruz de
Carrasco.

             Superficie: 8.560 hectáreas

Población: 170.000 habitantes aprox.

Cno. Paso del Andaluz

Av
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l. 
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es

Cno. Carrasco

A
rroyo Carrasco

Programa de Radio, martes de 18 a 19 hs
en  FM �La Gaviota� 103.3.
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Editorial

El 30 de octubre de 2011
tendremos en Montevideo una
nueva instancia de participación
ciudadana, una más como tantas
que se desarrollan en nuestro País.
Dos (2) elecciones el mismo día,
hecho este que no es la primera vez
que se da. Los y las habitantes de
nuestro Departamento podremos
nuevamente ejercer el derecho al
sufragio, a elegir y ser electo/a. Ya
sea para votar propuestas
presentadas por nuestros y
nuestras vecinos y vecinas,
conocido como Presupuesto
Participativo o, para elegir a
nuestros/as representantes en el
órgano de contralor social
denominados Concejos Vecinales y
que solo existen en Montevideo.
Herramienta ésta, creada en la
década de los 90 en el marco de la
instalación del proceso de
Descentralización a partir del
primer Gobierno del ex Intendente
Doctor Tabaré Vázquez y como
producto de la aplicación del
programa de Gobierno que tiene
desde hace más de 20 años el 50%
de apoyo de parte de la ciudadanía
de la Capital de nuestro País.
A partir de la aplicación de la Ley
Nacional de Descentralización y
Participación Ciudadana, se
instalan en Uruguay los
Municipios, como figura institu-
cional, que no es nada más y nada
menos que el tercer nivel de
Gobierno, con una concepción
profundamente democrática, con
una cargada intención de entregar

(o seguir haciéndolo), poder a las
grandes mayorías que nos permita
como sociedad alcanzar objetivos
superiores de desarrollo y avance
en Democracia.
Es evidente que en esto a distintos
grados de desarrollo, siempre se a
tratado de respetar las distintas
realidades locales de cada
territorio.
En este marco algunos y algunas
pensamos que la herramienta de
control y propuesta creada en
Montevideo dentro de lo que a
sido todo el proceso de la
Descentralización en Montevideo,
por supuesto que con luces y tal
vez sombras,con distintas
realidades, son un elemento
fundamental para el desarrollo de
toda esta institucionalidad. No en
vano la jerarquiza toda la
reglamentación creada a tales
efectos de parte de nuestro órgano
Legislativo Departamental, que
incluyen específicamente algunas
obligaciones que tenemos desde
los Gobiernos Municipales y el
relacionamiento con nuestros
Concejos Vecinales,las potestades
de cada Órgano, en definitiva los
Deberes y Derechos de cada quien
y en cada función.
No es intención de quien escribe
esta editorial, realizar una tesis  ni
siquiera un relato  de lo que a sido
y significado para Montevideo todo
el proceso de nuestro proceso de
Descentralización, pero si un
reconocimiento a Todos y Todas
los/as que han contribuido a su
desarrollo y siendo parte de esta
historia, sin duda hemos
transformado la realidad de
nuestra ciudad, de nuestro
Departamento en función de la
demanda pero fundamentalmente
siendo una parte muy importante
de la presentación de la propuesta
y su sustentabilidad, (tantas veces
nos cuesta tener esta mirada de
reconocimiento a lo que juntos y

juntas hemos construido) de la
creación e instrumentación de
distintos programas, de políticas
públicas, como manera de ejercer
nuestros Derechos, de su
desarrollo y aplicación, de instalar
la temática de género, de los planes
de igualdad y oportunidades,
policlínicas municipales, atención a
la primera infancia, y varios etc.
Es en función de esto y muchas
cosas más, y permitanme realizar
un reconocimiento muy particular,
tal vez muy personal a nuestro
Concejo Vecinal de la Zona 9, a sus
integrantes, a esos Vecinos y
Vecinas que han desarrollado una
tarea inmensa junto a otros y otras
que no pertenecen al mismo, pero
que participan en sus Comisiones
en función de conocer la realidad
para transformarla. Sabiendo que
no siempre llegamos a los acuerdos
que se deberían, pero siempre,
siempre en un marco de profundo
respeto  por el lugar que ocupamos
cada uno.
Creo que la cita del último
Domingo de Octubre de 2011 es
ineludible para seguir por esta
senda, porque tal cual lo
manifiesta el Poeta en sus versos,
� CRECE LA PARED POR HILADAS,
CRECE DESDE EL PIE, CRECE DESDE
EL PIE AMURALLADA CRECE DESDE
EL PIE, NO OLVIDEN QUE EL DÍA Y
LA HORA CRECEN DESDE EL PIE,
DESPUÉS DE LA NOCHE LA
AURORA, CRECE DESDE EL PIE  �.
 Vecinos y Vecinas de nuestro
Municipio F, de nuestro Centro
Comunal Zonal Nº 9, desde acá los
y las invitamos, los y las
convocamos a participar en la
elección de nuestros y nuestras
representantes  para integrar el
Concejo Vecinal. Porque a las
herramientas del Pueblo solo las
puede defender el Pueblo, el 30 de
octubre de 2011ejercemos una vez
más nuestros Derechos .

Francisco D. Fleitas
Alcalde Municipio F

DERECHOS, INCLUSIÓN Y
PARTICIPACIÓN

CIUDADANA
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SÓLO CON EL COMPROMISO
DE CADA VECINO Y VECINA
PODREMOS DISMINUIR LOS
NIVELES DE INFESTACIÓN DE
LA CIUDAD Y PREVENIR  EL
DENGUE.

En el marco de la celebración del mes �Sin
accidentes de tránsito�, el Municipio F
reafirma su compromiso con la Seguridad
Vial. Como manifiesta su Plan Municipal de
Desarrollo, el Municipio F está abocado a
mejorar el transporte público, mejorar la
infraestructura vial y mejorar el control del
tránsito. Por eso junto con la U.N.A.S.E.V. se
realizaron en el mes de agosto jornadas para
capacitar Agentes Comunitarios de
Seguridad Vial, así como jornadas de
prevención vial para peatones y conductores
con reparto de material. Destacamos
también en este espacio el 57º aniversario
de la Policía Caminera, celebrado el pasado
mes de setiembre con participación del
Alcalde Francisco D. Fleitas.

La Seguridad Vial importa

Prevenir el Dengue
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�Flor de Vecino Flor de Barrio�

�Flor de vecino, flor de barrio� es un proyecto que se
enmarca dentro de la Campaña de �Buenas Prácticas
Vecinales� de la Defensoría del Vecino de Montevideo.
La campaña busca apelar al diálogo y al sentido común
para solucionar problemáticas en lo que refiere a tres
ejes: cuidados en la limpieza, contaminación acústica
y tránsito. El slogan es �¿nos llevamos como perros y
gatos?�, y los personajes pueden verse tanto en la vía
pública como en medios masivos de comunicación.

En el marco de un acuerdo entre la Defensoría, el
Municipio F y la Licenciatura en Ciencias de la
Comunicación de la Universidad de la República, y
como forma de realizar un abordaje local del tema,
un grupo de estudiantes del Seminario Taller de
Comunicación Educativa y Comunitaria estarán

trabajando en territorio del Municipio.

El proyecto surge tras un proceso de diagnóstico, y
a partir de la selección de la Escuela Nº196 Débora
Damico Vitale. Se focalizará en el 6ºB de esa
institución educativa, e involucrando también a los
cuartos años, se trabaja en la elaboración de una
campaña barrial para la limpieza del barrio. Uno
de los objetivos del proyecto es trabajar con los
niños y niñas en su condición de habitantes de la
zona. También se buscará involucrar a otros vecinos
y vecinas y actores barriales de Flor de Maroñas.

El proyecto, que consta de cinco etapas, será
ejecutado hasta el mes de diciembre.

En el marco de la campaña de �Buenas Prácticas
Vecinales�, estudiantes de Comunicación trabajan
con la escuela Nº 196 de Flor de Maroñas.
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Se hizo entrega de los instrumentos financiados por el
Presupuesto Participativo Ciclo 2008.
El viernes 9 de setiembre, con la asistencia de la
Intendenta de Montevideo Prof. Ana Olivera y el Alcalde
del Municipio F Francisco Fleitas (Pancho), se realizó el
Concierto Ceremonia de la Orquesta Sinfónica Infantil
NEM. El motivo del concierto fue celebrar la entrega de
los instrumentos que se financiaron con el Presupuesto
Participativo Ciclo 2008. Lós niños, niñas y jóvenes que
recibieron los instrumentos deleitaron al público
demostrando todo lo que han aprendido.

La Intendenta Prof. Ana Olivera
recorrió el Municipio F el
sábado 10 de setiembre junto
al equipo de Gobierno
Ejecutivo Departamental y el
Gobierno del Municipio F.
Se visitaron distintas zonas del
Municipio, iniciando la
recorrida en el complejo
Covisocial,  luego Las Cabañi-
tas, la Plaza Museo de la
Memoria, y el Hogar Estación
Esperanza (INAU), entre otros.
El último punto en el recorrido
fue la Plaza Huelga General.

También se visitó el  Barrio 17
metros, donde los vecinos

Gobiernos de cercanía

Concierto Ceremonia
Orquesta Sinfónica Infantil NEM

estaban a la expectativa de la llegada de la intendenta para
recorrerlo junto a ella.
El itinerario oficial se vio modificado para  participar en la actividad
de la Red de Merenderos realizada en el  Colegio Domingo Savio,
donde compartieron con los niños, niñas y jóvenes que asistieron
a las actividades.
Fue una linda jornada donde los vecinos pudieron tener un
contacto directo con la gestión de gobierno y recorrer juntos su
barrio.
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El 24 de agosto comenzó el Plan de Podas para
el Municipio F y transcurrirá durante todo el año.

Está prevista la intervención de todos los
ejemplares en las calles programadas, así como
el retiro de árboles que se encuentren en mal
estado.

Además, se realizarán trabajos puntuales de
corte de raíces, extracciones y talas.
Estas tareas serán desarrolladas por la empresa
Rial y coordinadas por el Ing. Agrónomo Nelson
Cortalezzi perteneciente al Municipio F.
Las calles intervenidas en toda su extensión
serán:

· José P. Ramírez
· José Shaw
· Pedro Piñeyrúa
· Celiar
· Ombú
· Pintado
· 12 de Octubre
· Del Fuerte
· Sebastopol
· M. Salcedo
· L. Batlle Pacheco entre Dunant y Adolfo

Artagaveytia
· C. Batlle Pacheco entre Dunant y Ap. Saravia
· Carlomagno
· Florencia Cicerón y Cno. Maldonado

Pedimos disculpas por las molestias
ocasionadas.

El Municipio F está acondicionando el alumbrado
público.
A través del equipo de mantenimiento del CCZ
9, el Municipio F está efectuando distintos
arreglos en la zona para acondicionar el
alumbrado público y mejorar los espacios
comunes.
El alumbrado público muchas veces es foco de
vandalismos y hurtos que dificultan estimar el
costo de mantenimiento anual, superando
muchas veces lo estimado. Este es el caso de la
�Plaza de las Carretas� que se le repuso el
tendido eléctrico 5 veces en lo que va del año
en curso.

Poda en el Municipio Arreglos del alumbrado

Otras intervenciones se dieron en las luminarias
del �Parque César Díaz� ubicado en Gral. J.
Villagrán y José Antonio Cabrera. En esta ocasión
se colocó delante de los focos nuevos un tejido
para evitar que sufran daños. El parque se
encuentra nuevamente en condiciones para que
los vecinos y vecinas hagan uso del espacio.
La Policlínica Punta de Rieles también cuenta
con luminarias nuevas. Los focos que
alumbraban la policlínica fueron vandalizados
recientemente. En esta instancia se dio una
respuesta rápida frente a la situación,
colocándose luminarias nuevas en el predio,
quedando nuevamente en condiciones.
Los próximos arreglos serán efectuados en las
calles Teniente Galeano y Rafael.
El mantenimiento de los mismos es un
compromiso de todos y todas.
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Listado parcial de candidatos por subzona

El 30 de Octubre votá los integrantes para el Concejo Vecinal

El voto es secreto y pueden sufragar todos los
mayores de 16 años con Cédula de Identidad.

IMPORTANTE:  El listado total de los candidatos se encuentra en el portal web: municipiof.montevideo.gub.uy

Puedes votar hasta 5 candidatos de tu subzona,
y hasta 3 de las subzonas restantes.
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1. Alumbrado calle Mateo Cortés.
2. Ciclovía y espacio verde en Parque Guaraní.
3. Sala de ensayo en Centro Cultural El Mercadito Bella Italia
4. Carpeta asfáltica calle Espíritu Nuevo
5. Acondicionamiento de Plaza Libertad
6. Acondicionamiento espacio Pacheco y Homero
7. Complejo Habitacional Maroñas. Equipamiento de espacio público
8. Centro Cultural y Deportivo Mesa 1 Reparación
9. Local para Club Escuela Baby Fútbol Villa García
10. Acondicionamiento de espacio público en Barros Arana y Belloni.
11. Acondicionamiento de calles en Los Hornos
12. Cerramiento en aulas comunitarias en complejo �Los Hornos�
13. Salón de Usos Múltiples de Policlínica Punta de Rieles
14. Veredas sanas, peatones seguros en Isidoro Larraya y Veracierto.
15. Senda peatonal Por la Vida en  Arribeños, Smidel, hasta Pavon.
16. Espacio Recreativo Carreras Nacionales y Fonseca
17. Proyecto Deportivo Celiar
18. Alumbrado Avenida De los Astros
19. Salón Comunal COTERI
20. Nuestro Sueño, Villa Centauro. Salón de usos múltiples y acondicionamiento
21. Club Defensores de Maroñas. Ampliación de gradas.
22. Refugios peatonales e iluminación. Aparicio Saravia entre Leonardo Da Vinci y Florencia.
23. Semáforos en Avenida José Belloni
24. Centro Educativo Nuestros Niños.  Obras de ampliación del Centro
25. Centro de Referencia Barrial Complejo Manga Chico
26. Cooperativa COVILUPRO.  Equipamiento de espacio público
27. Plaza Don Lauro
28. Obras de canalización en Barrio Nuevo
29. Acondicionamiento y alumbrado de la parada de línea 100
30. Espacio Cubierto en Parque Marcos Sastre
31. Ampliación del Club Larre Borges
32. Alumbrado en Peteroa, Pintado, 12 de Octubre
33. Pavimentación Sebastopol
34. Refugios peatonales en Ravignani y Campoamor
35. Desarrollo Cultural en el Parque Guaraní
36. Plaza �León Duarte�
37. Centro Deportivo Comunitario  Villa Farré
38. Vereda de Susana Pintos
39. Espacio Deportivo, Recreativo, Cultural frente a Coop. Juana de América
40. Pavimentación de Gregorio Rodríguez
41. Plaza Flor de Maroñas
42. Parque César Díaz
43. De la mano danza nuestra ciudad
44. Semáforos e iluminación en Barrio Cooperativo Alfredo Zitarrosa
45. Plaza Blandengues
46. Equipamiento Casa de Cultura el Hornero
47. Centro de Acción Social por la Música
48. Alumbrado público en Rafael y Calle 6.

Listado de obras a votar

El 30 de Octubre votá en el Presupuesto Participativo

Todos deciden que quieren para el barrio.
El voto es secreto y pueden sufragar todos los mayores de 16 años con Cédula de Identidad
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SUB ZONA 1
• Policlínica Don Bosco Ruta 8 7777 Km 16
• Policlínica El Monarca, Ruta 8 km.21.500, Calle 4 entre Calle 3 y plaza
• Salón Comunal 8 de Marzo, Pesebre 015 y Pasaje Central. Ruta 8 km. 20.800
• Salón Comunitario Irineo Leguizamo, Melchor de Viana 6 casi Don Bosco, Ruta 8 km 20.200
• Guardería Villa Prosperidad, Ángel Zanelli 2590 esquina Domingo Mora
• Villa Centauro Salón, Pasaje A 9084 Bis entre Pasaje E y Laudelino Vázquez, Ruta 8 km 19

SUB ZONA 2
• Villa Farré Policlínica,  Estrellita Genta 3925 y Pasaje Central
• COVITREMA Salón Comunal, Géminis 6460 y Avda de los Astros
• Policlínica Punta de Rieles, Cno. Maldonado 6870 esquina Cno. Guerra
• Merendero Nueva España, Pasaje Galicia 7037 entre Eridano y Siberia
• Complejo Juana de América, Pasaje 12 entre Abipones y Cicerón (Comisión Fomento)
• El Mercadito Bella Italia, Carlomagno y Víctor Manuel
• COVIUNPRO Salón Comunal, Aparicio Saravia y Leonardo da Vinci
• Salón Comunal Complejo Los Hornos, Sagitario y Calle 1 Camino Maldonado km12
• Policlínica Santo Domingo de Guzmán, Luis Caviglia 3924 entre Aparicio Saravia y Leandro Gómez.
• Policlínica 17 de Junio, Leguizamón 227Bis  y José Diaz, Ernesto Pinto entre Leandro Gómez y Teniente Galeano.
• Centro Comunitario y Socat Bella Italia, Aparicio Saravia 2931 y Florencia
• Iglesia Santísima Trinidad, Camino Maldonado 5842 y Venecia
• Club Deportivo y Social La Chacarita, Camino Maldonado 6236 bis entre Rosario y Chacarita de los Padres
•  Policlínica Susana Pintos, Barrio Carlomagno, Cesar Gallardo ex Pasaje D al final .
• Complejo Juana de América, Pasaje 12 entre Abipones y Cicerón (Comisión Fomento) Tel. 25147243

SUB ZONA 3
• COVIFOEB Salón Comunal, Isidoro Larraya 4841 esq. Felipe Ferreiro,
• Centro Comunal Zonal Nº 9, 8 de Octubre 4700 esquina Marcos Sastre.
• Casa del Vecino. Mateo Cortés y Alférez Real.
• Comisión Fomento Teatro y Plaza Flor de Maroñas, Manuel Acuña 3099 esquina Marcos Salcedo
• Complejo Maroñas Policlínica, Pantaleón Pérez 4961 y Senda P, Clemente Frigerio
• Club Social Parque Guaraní, Itapebí 3050 y Aurelia Viera
• Complejo Zitarrosa, Salón Comunal de COVIEFE,  continuación Timoteo Aparicio casi Veracierto
• Escuelas 160 y 182, Isidoro Larraya 4645 y Veracierto
• Institución Atlética Larre Borges, José Villagrán 2554
• Comisión Fomento Barrio Industrial, Jiménez de Aréchaga 3112 y 12 de Octubre.
• Club Celiar, Ulises Favaro 5611 y Santiago Arrieta
• Local Sindicato de Curtidores, Veracierto y Andrés Latorre
•  Vista Linda, Sebastopol y Luis Braille, Cooperativa en Calle 3 3138

SUB ZONA 4
• Comisión Piccioli. Gerónimo Piccioli 3119 entre Julia Arévalo e Ignacio Barrios.
• Parroquia Santa Gema. Roma 5025 entre Belloni y Arbolito.
• Parroquia Santa Rita. Besares 3567 entre Mariano Estapé y Ramírez.
• Casa Cultura el Hornero. Lacio 3700 y Belloni.
• Club Defensores de Maroñas. José Belloni 3283 entre Barros Arana y Enrique Aguiar.
• Colegio Domingo Savio. Piccioli 3272 esq. Osvaldo Cruz.
• Club Baby Fútbol Ituzaingo (salón en cancha), José Belloni y Hungría
• Club Ciclista Maroñas. José Belloni 4180 entre Jorge Pacheco y Teniente Galeano.
• Cooperativa COVILUPRO Salón Comunal. Palencia 3402 y Zurich
• Club Maroñas, Piccioli 3411 y Calamet
• Pizzería Fair Play, Pavón  4648Bis entre Smidel y Arribeños
• Policlínica MSP Santa María, Teniente Galeano 3761 Bis Pje, Central. Teléfono: 25114343 Barrio Santa María.

SUB ZONA 5
• Biblioteca Pepita Mendizabal, Cambay 2539 Bis entre Andrés Crovetto y Nicola Reyes
• Biblioteca Complejo José Pedro Varela Zona 6, Camino Carrasco 5377 y Romildo Risso
• Mesa 1 Ravignanni y Felipe Cardoso, Salón Comunal Covico Calle 1 2611  4 A

 SUB ZONA 6
• Guardería Las Tortuguitas, Nuevo Capra Abrevadero 8355 y Agustín Bissio.
• Cooperativa Covihon II, Cap. Tula 3667 y Espíritu Nuevo.
• Policlínica Quinta de Batlle. Calle 8 y Pasaje B próximo a Matilde Pacheco
• Salón Comunal 17 Metros, Clemente Ruggia 3970 entre César Batlle Pacheco y Rafael Batlle Pacheco.
• Policlínica de Salud Pública, Barrio Nuevo Capra. Calle C s/n entre Calle E y Calle D.
• Salón Comunal Cooperativa Leandro Gómez. Teniente Rinaldi y Rafael 4407.
• Salón Comunal de Jardines de Manga, Avda. de las Aljabas y Las Petunias
• Club Libertad Salón, José Belloni 5100 esquina Cap. Lacosta
• Casa de Familia, Teniente Rinaldi 4000 y Lorenzo Batlle, frente por Lorenzo Batlle.
• Guardería Las Hormiguitas, Rafael 4271 y Dunant  tels.  25110837 y 2512 1634
• Club Jardineros de Manga. Carlos A López 4006 y Achar
• Merendero Nuevo Amanecer. San Cono 3981 entre Belloni y Fca González Barroso. 22226158 y 22201525
• Salón Comunal, Asentamiento Los Sueños, Paso de la Española y Cruz del Sur, Pasaje Larbonais Carrero Solar16

al fondo.

ELECCIONES PRESUPUESTO PARTICIPATIVO y CONCEJO VECINAL  2011
PLAN CIRCUITAL MUNICIPIO F

Aclaración:  a medida que se confirmen nuevas mesas serán publicadas en el portal web:
municipiof.montevideo.gub.uy
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El Municipio F a través del Área
Social CCZ9, realizó en el mes de
setiembre y tiene programado
para octubre y noviembre, talleres
y actividades lúdico deportivas que
se enmarcan en la línea de trabajo
de integración priorizada en el Plan
Municipal de Desarrollo.

El sábado 3 de setiembre se realizó
un �Taller de Inclusión y
Sensibilización sobre Discapaci-
dad� en la Escuela de Equitación
(Km 14 de la Ruta 8), coordinado
por la Secretaría de Discapacidad
de la IM y el Área Social CCZ9. Se
intercambiaron y analizaron los
conceptos acerca de la
discapacidad enmarcados en la Ley
Nacional 18.651, y los objetivos
que plantea la OMS (Organización
Mundial de la Salud) con respecto
al tema. Además se desarrollaron
propuestas lúdicas � prácticas y de
experimentación que promueven
la inclusión desde la vivencia
concreta. Participaron distintas
organizaciones zonales, vecinos y
vecinas, e integrantes de la Red de
Merenderos.

El 10 de setiembre en el Colegio
Domingo Savio se desarrolló la
actividad recreativa de la Red de
Merenderos del Municipio F.
Participaron más de doscientos
cincuenta niños, niñas y jóvenes
provenientes de todos los barrios
de nuestro Municipio. Hubo

Talleres y actividades lúdico deportivas
Trabajando por la integración,
Plan Municipal de Desarrollo.

diferentes propuestas recreativas
apoyados con materiales de la
Secretaría de Educación Física
Deporte y Recreación. La actividad
contó con la presentación de una
propuesta artística desarrollada
por el merendero Esperanza y
finalizó con la participación de la
comparsa La Magia.

El 17 de setiembre se realizó en el
Club Defensores de Maroñas el 2º
Encuentro de Juegos y Deportes
Alternativos Para el Encuentro.
Participaron del mismo personas
de distintas edades, generando  un
verdadero intercambio intergene-
racional.  El taller inició con la
proyección de distintos videos
demostrativos del juego, y cómo se
puede adaptar el mismo para que
todos podamos participar. Luego
se pasó a la cancha a jugar con la
guía y el apoyo del profesor de
educación física.

Se considera vital incluir en nuestra
agenda estas prácticas que
permitan integrar e incluir a todas
las personas de nuestra sociedad.

Se continuará llevando adelante las
actividades planificadas en la
misma línea:

6 de octubre:

Actividad recreativa y deportiva
con niños y niñas.

Lugar: Policlínica Capra, plaza

Barrio Nuevo Pasaje C entre E y D,
Tel. 2222 3778.

Horario: de 13 a 16 hs.

5 de noviembre:

Actividad recreativa y deportiva
con jóvenes.

Lugar: Colegio Vedruna, Camino
Maldonado 6641, tel. 2514 2222
barrio Punta de Rieles.

Horario: de 14 a 17.

Las actividades son gratuitas y
para poder participar hay que
confirmar la presencia y la
cantidad de gente que asistirá por
los teléfonos 1950/7373 o 7376.
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LUNES
Yoga Lun y Miérc.10 a 11.30 hrs.
Tel.: 2222 9294 / 097 218 103
Atención Psicológica  9 a 12 hrs
Tel: 2506 8331 / 094 492999
Crochet 13:30 a 18 hrs
Tel: 2514 7008
Artesanía en azúcar 14 a 16:30
Tel: 2486 3547 / 094 462 465

MARTES
Psicóloga 11:30 a 14 hs.
Tel: 2506 5977 / 095 389 673
Inglés  10 a 11hs.
Tel: 2511 0889 / 096 785421
Braile 10 a 11:30
Tel: 094 919 673
Panadería 14 a 18hs.
Tel: 2486 3547 / 094 462465
Francés 16 a 18 hrs.
Tel: 095 594690
Abuelos del Mar  15 a 17 hs. (2º  Y 4º)
Tel: 2513 11 81
Guitarra y canto  17 a 19 hs.
Tel: 2513 2709 / 094 681408
Belleza 18 a 19.30 hrs.
Tel: 093 757814
Salsa 19 a 21 hrs.

MIÉRCOLES
Yoga Lun y Miérc.10 a 11.30 hrs.
Tel.: 2222 9294 / 097 218 103
Dibujo Artístico 10 a 11:30hs.
Tel: 2511 0889 / 096 785421
Cocina especializada 10 a 12 hrs.
2513 0734 / 096 554558
Pintura en tela 10 a 11:30 hs
Tel: 2511 0890 / 097 785421
Repostería 14 a 16 hrs
Tel: 2486 3547 / 094 462465
Administración Empresas 18:15 a 20:15hs.
Tel: 2507 5072
Inglés (niños) 18:30 a 20 hrs.
Tel: 2509 2981 / 094 860 695
Inglés (adultos) 20 a 21:30 hrs.
Tel: 2509 2981 / 094 860 695

JUEVES
Braile 10 a 11:30 - Tel: 094 919 673
Tai-Chi 16:30 a 17:30 hrs
Tel: 2507 2458/ 098 641 970
Expresión Plástica (adultos) 18 a 19:15 hs.
Tel: 2513 3103 / 096 852 508
Administración Empresas  18:15 a 20:15 hs.
Tel: 2507 5072

VIERNES
Abuelos del Mar 13 a 17hs. (1º, 2º  Y 3º)
Tel: 2507 1178
Repujado en aluminio 16 a 18 hrs.
Tel: 2506 7769 / 094 563 904
Belleza 18:30 a 20:30 hrs.
Tel: 093 757 814

SÁBADO
Expresión Plástica  11 a 13hs.
Tel: 2513 3103 / 096 852508
Porcelana en frío   10 a 12hs.
Tel: 2512 1862 / 096 970711
Revista Zodíaco   17 a 22 hs.
Taller de Periodismo 15 a 17 hs.
Tel: 098 474 376
Locución y Comunicación 17 a 19 hs.
099 751 768

Cursos en Casa del Vecino
Mateo Cortés esq.  Alferéz Real
Tel: 25069588

webcin@s

Windows (Sistema Operativo)
Word (Procesador de texto)
Excel (Planilla de cálculo)
Internet

Carga horaria: 1 día a la semana 3 horas.
Duración: 2 meses.
Costo: $ 200 por mes.
Teléfono: 2 410 46 72.
Mail: oficinawebcinos@adinet.com.uy
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�Sólo hacia Brasil fueron traficadas 4 millones de
personas esclavizadas, entre congos, angoleños,
benguelas, caçanjes, minas y otros de los más
diversos pueblos y grupos étnicos�.... Sueli
Carneiro
Esto es lo que nos narra Sueli en su libro
�Mulheres negras do Brasil�.
Son mujeres negras esclavizadas, algunas hijas
de la aristocracia africana, con títulos de nobleza,
otras anónimas, pero igual de importantes para
el desarrollo del país.
La esclavitud, acto cruel y repudiable, pero la
abolición marca otro hecho no menos cruel, la
�historia oficial� las invisibiliza por negras, por
pobres, por ser mujeres.
Estos comportamientos aún hoy están presentes,
temas tan diversos y a veces con formas tan
sutiles que no nos permiten ver otras o las
mismas �historias oficiales� donde se repiten los
amos y las esclavas.
La Comuna Mujer de la zona 9, (como el resto
de las comunas) es y son un programa municipal
creado para fortalecer el protagonismo de las
mujeres en su vida activa social y/o política. Esta
Comuna asume y lidera las reivindicaciones de
las mujeres como actrices legítimas en nuestra
comunidad.

2011: Año de los afrodescendientes
No basta con generar espacios de �activistas�
para pelear por nuestros derechos como
mujeres.Debemos participar en lo �extra-
doméstico�, nos asegura un transitar hacia la
emancipación y la autonomía y al mundo público,
y es un camino transformador y sin retorno.
Como integrante de la Comuna del 9, saludo a
todas las afrodescendientes y nos aseguraremos
que sea una instancia más para seguir abriendo
puertas, escenarios, caminos hacia una
construcción de ciudadanía libre con promoción
de Derechos Humanos, en un marco de garantía
democrática.
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Discriminar es el comportamiento social que
separa y considera inferior a las personas por
su clase social, raza, etnia, capacidad, sexo,
género, edad, religión o ideología.

Toda forma de discriminación importa,
VISUALIZARLA es el primer paso para cambiar.
Por una vida libre de violencia; la comuna te invita
a participar de sus reuniones los 1eros y 3eros
viernes de cada mes, de 18:00 a 20:30 hrs.

DORIS RODRÍGUEZ
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Desde el 2008 se viene
trabajando para resaltar los
valores culturales de la zona
que abarca el Municipio F,
participando en el Día del
Patrimonio, evento oficial
organizado una vez al año a
nivel de todo el país. Desde
el surgimiento de esta
experiencia, participan
múltiples referentes de
organizaciones, institu-
ciones, empresas locales;
contribuyendo a consolidar
el trabajo conjunto entre

Comisiones Temáticas, órganos de Gobierno
Municipal, empresas privadas, vecinas y vecinos.
Se organizan espectáculos, charlas, exposiciones
y paseos sin costo. Con estas iniciativas,
paulatinamente el Municipio F se va posicio-
nando como una referencia para sus propios
vecinos y para residentes de otras partes de la
ciudad que participan de las recorridas. Esta
experiencia ha contribuido a entrelazar la
dimensión urbana y rural de la zona, la cual se
caracterizaba por una fragmentación en función
de estas diferencias.
El Día del Patrimonio se realizará los días 22 y 23
de octubre, para los cuales el grupo de vecinos y
referentes barriales que lo organizan, han venido
trabajando desde principios de mayo. Al igual que
años anteriores se realizarán eventos culturales,
charlas acerca de �La Redota� tema elegido para
este año, y las recorridas gratuitas que

caracterizan este evento, las cuales saldrán desde
La Casa del Vecino.

  SABADO 22
· Salida 10 hs.
Recorrido: Plaza Huelga General, Molino
Colegio Notre Dame, Casa de la Cultura El
Hornero, Club Villa Española, Instituto de
Ciegos, Casa del Águila, Museo del Transporte
de CUTCSA.
· Salida 13 hs
Recorrido: Museo y Parque Fernando García
exposiciones y muestras.
Iglesia La Cruz de Carrasco, Asociación Civil La
Pascua.
Biblioteca Pepita Mendizabal, espectáculo
artístico.
Club Unión Ciclista, muestra de patín.
Casa del Vecino, Peña de 17:30 a 21 hrs.

  DOMINGO 23
· Salida 10 hs.
Recorrido:  Usina 5, Bañados de Carrasco,
Viñedos, Plaza Memorial Punta de Rieles,
Establecimiento Orgánico, Tambo Caprino,
Hogar Estación Esperanza Comunidad del Sur.

· Salida 15 hs.
Recorrido: Biblioteca Batlle y Ordóñez Coro
Floreciendo y Teatro escuela Nº 119 �En esta
casa hace tiempo� Escuela 119 y 59, Centro 17
metros, Casa de la Cultura el Hornero,
espectáculos.
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